
JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 2008B.O.C.M. Núm. 295 Pág. 99

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Cultura
y Turismo, se ha dictado la siguiente resolución:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la resolución

Viajes Magiatour, Sociedad Limitada. — Calle Nuestra Señora de la
Luz, 18, bajo izquierda. — Artículo 11, apartado c), del Decre-
to 99/1996, de 27 de junio . — Revocación título-licencia CICMA 1991.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos
previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Admistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de Cultura y
Turismo, en el plazo de un mes a partir de la presente publicación.

Se comunica a los interesados que el texto íntegro de dicha reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdi-
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid.

Madrid, a 19 de noviembre de 2008.—La Técnico de Apoyo, Ma-
ría del Carmen del Castillo.

(03/34.047/08)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de inicio de expediente de cancelación de inscripción

de entidad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de
Acción Social.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por el presen-
te anuncio a la entidad interesada que se relaciona a continuación, al
no haberse podido notificar a la misma por causas no imputables a
la Administración, el inicio del procedimiento de cancelación de
inscripción de la entidad en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios de Acción Social, autorización o comunicación, en su
caso, de cese o cierre de un servicio o centro (artículo 15.1.e] de la
Orden 613/1990, de 6 de noviembre, de la extinta Consejería de In-
tegración Social, actualmente Familia y Asuntos Sociales). Este
procedimiento se tramitará de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 15.2 de la Orden 613/1990.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la presente, sin perjuicio de cuantos otros recursos
estime oportuno deducir, indicando que el acto administrativo, así
como el expediente instruido, se encuentran a disposición de la in-
teresada, durante el mismo plazo, en la sede de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales, Servicio de Control de Calidad, Inspec-
ción, Registro y Autorizaciones, sito en la calle Marqués del Duero,
número 8, primero derecha, de Madrid.

— Expediente 3028. Asociación para la Promoción de una Cul-
tura Afroeuropea (APCA), calle Martín Machío, número 54,
piso segundo, 28002 Madrid.

Madrid, a 30 de octubre de 2008.—El Subdirector General de
Control de Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones, Grego-
rio López de la Osa García.

(03/33.662/08)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de resolución de expediente de cancelación de inscrip-

ción de entidad en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
de Acción Social.
En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica por el presente

anuncio a las entidades interesadas que se relacionan a continuación,
al no haberse podido notificar a las mismas por causas no imputables
a la Administración, la resolución del procedimiento de cancelación
de inscripción de la entidad en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios de Acción Social, por falta de actividad en el campo de la
Acción Social [artículo 15.1.d) de la Orden 613/1990, de 6 de no-
viembre, de la extinta Consejería de Integración Social, actualmente
Familia y Asuntos Sociales]. Este procedimiento se tramitará de
acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 de la Orden 613/1990,
concediendo un plazo de diez días para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, indi-
cando que el acto administrativo, así como el expediente instruido, se
encuentran a disposición del interesado durante el mismo plazo, en la
sede de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, Subdirección
General de Control de Calidad, Inspección, Registro y Autoriza-
ciones, sita en la calle Alcalá, número 63, de Madrid.

Expediente. — Interesado. — Domicilio. — Número y fecha de
Resolución

1856. — Psicogeriátrico El Manantial, Sociedad Limitada Labo-
ral. — Butrón, 14, 28022 Madrid. — Resolución 2737/2008, de 25
de septiembre.

2288. — Asociación de Vecinos La Unidad de Arganzuela. —
Juan de Vera, 11, local, 28045 Madrid. — Resolución 2741/2008,
de 25 de septiembre.

2354. — Díaz Núñez, María Luisa. — Abedul, 14, 28607 El Ála-
mo (Madrid). — Resolución 750/2006, de 28 de marzo.

2521. — Asociación de Pensionistas y Jubilados del Metro de
Madrid, Sociedad Anónima. — Francisco de Rojas, 9, primero,
28010 Madrid. — Resolución 1800/2008, de 20 de junio.

Madrid, a 30 de octubre de 2008.—El Subdirector General de
Control de Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones, Grego-
rio López de la Osa García.

(03/33.661/08)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de resolución de cancelación de inscripción de servicio

en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Acción Social
a las entidades del Sector Social Emigrantes que a continuación
se detallan.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por el presen-
te anuncio a las entidades interesadas que se relacionan a continua-
ción, al no haberse podido notificar a las mismas por causas no
imputables a la Administración, la resolución del procedimiento de
cancelación de inscripción de servicio en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios de Acción Social, por incumplimiento sobreve-
nido de las condiciones exigidas para la inscripción [artículo 15.1.c)
de la Orden 613/1990, de 6 de noviembre, de la extinta Consejería
de Integración Social, actualmente Familia y Asuntos Sociales].
Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la presente, sin perjuicio de cuantos otros recursos
estime oportuno deducir, indicando que el acto administrativo, así
como el expediente instruido, se encuentran a disposición del inte-
resado durante el mismo plazo, en la sede de la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales, Subdirección General de Control de Calidad,
Inspección, Registro y Autorizaciones, sita en la calle Marqués del
Duero, número 8, primero derecha, de Madrid.

Expediente. — Titular. — Servicio. — Domicilio. — Número
y fecha de Resolución

08-AS-00178.0/2005. — Asociación África Activa. — Servicio de
Información y Orientación de la Asociación África Activa. — Manuel
de Falla, 3, primero I, 28036 Madrid. — Resolución 2303/2008, de 31
de julio.

08-AS-00238.1/2006. — Cesal. — Servicio de Programa de Aco-
gida Cesal. — Doctor Fleming, 50, quinto DC, 28036 Madrid. — Re-
solución 1767/2008, de 19 de junio.

Consejería de Cultura y Turismo
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.
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Madrid, a 30 de octubre de 2008.—El Subdirector General de
Control de Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones, Grego-
rio López de la Osa García.

(03/33.659/08)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de la Dirección General de Servicios

Sociales de suspensión cautelar de prestación económica de Ren-
ta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios
de los destinatarios que se relacionan en el Anexo Único de las Re-
soluciones de la Dirección General de Servicios Sociales relativas a
la suspensión cautelar del derecho a prestación económica de Renta
Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los
efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas
interesadas, en relación a los procedimientos de referencia, que en el
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de esta
Dirección General se encuentran las notificaciones de las resolucio-
nes de suspensión cautelar del derecho a la prestación económica
por existir indicios fundados de pérdida de los requisitos que dieron
lugar a su concesión, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 14 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de
Inserción de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que establece su nue-
va nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de
Servicios Sociales que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los titulares. Los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero IMI,
cuya finalidad es la gestión de la Renta Mínima de Inserción de la
Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipa-
les, INEM y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en
la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales,
y la dirección donde el interesado/a podrá ejercer los derechos de ac-
ceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es calle
Alcalá, número 63, segunda planta, de Madrid, de todo lo cual se in-
forma en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del
Reglamento de la Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decre-
to 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 14 de agosto) las personas interesadas disponen de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente, para formular las alegaciones que esti-
men pertinentes en orden a la defensa de sus derechos, ante el Cen-
tro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente pueden retirar el original del acto que se notifica en
las oficinas del Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mí-

nimas de la Dirección General de Servicios Sociales, sitas en calle
Alcalá, número 63, cuarta planta, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN
CAUTELAR DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN

ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN DE
LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente

Mariano Batres Llorente. — 50449256-K. — 10/079/23007/01.
Samira El Bouchichi. — X-7534147-Z. — 38/058/28936/01.
Eva González Moreno. — 2281799-S. — 39/065/02270/01.
Gertrudis Nsang Bicoro. — X-1999117-A. — 47/148/14747/01.
María Mercedes Muñoz Urtiaga. — 8979082-C. —

48/005/21716/02.
Joaquín Sánchez Lorenzo. — 70022689-V. — 10/079/00752/02.
Ángeles López Adame. — 2853691-N. — 13/079/24960/01.
Dolores Alcocer López-Pastor. — 2069845-Y. — 12/079/09338/01.
María Jesús Martín Martínez. — 1808466-E. — 12/079/02725/01.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—La Jefa de Servicio de Pre-
vención de la Exclusión y Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.

(03/34.439/08)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de la Dirección General de Servicios

Sociales recaídas en los procedimientos sancionadores en materia
de prestación económica de Renta Mínima de Inserción de la Co-
munidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en el domicilio
de sus destinatarios de las Resoluciones de la Dirección General de
Servicios Sociales, dictadas en los procedimientos sancionadores
que se relacionan en el Anexo Único, en materia de prestación eco-
nómica de Renta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que
corresponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas
interesadas, en relación a los procedimientos de referencia, que en el
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de esta
Dirección General se encuentran las resoluciones de la Dirección
General de Servicios Sociales recaídas en el procedimiento sancio-
nador tramitado a su nombre.

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que establece su nue-
va nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de
Servicios Sociales que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los titulares. Los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero IMI,
cuya finalidad es la gestión de la Renta Mínima de Inserción de la
Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipa-
les, INEM y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en
la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales,
y la dirección donde el interesado/a podrá ejercer los derechos de ac-


